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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE

REPUBLICA. san salvador, a las diez horas con trece minutos

diciembre de dos mil ocho.

CUENTAS DE LA

del día cinco de

El presente Juicio de Cuentas Número Cl-090-2007, ha sido promovido en base al
Informe de Examen Especial Retacionado con la Ejecución presupuestaria

Realizada a la Municipalidad de Santa Clara, Departamento de San Vicente,
practicado por la Dirección de Auditoria Dos, Sector Municipal, Oficina Regional de San
Vicente, de esta Institución, contenido en el Expediente Número 090-2007, deducido en
contra de los Señores: Saúl Rosa Alvarado, Alcalde; Fabio de la O Aguilar Arévalo,
Sindico; Rubén Eliseo Gonzátez Barahona, Primer Regidor; María Margarita Segovia
de Morales, Segunda Regidora y María Verónica Garrillo lraheta, Contadora, quienes
actuaron en la Alcaldía Municipal Santa clara, Departamento de San Vicente,
durante el período comprendido del uno de mayo de dos mil seis al treinta y uno de
enero de dos mil siete.

Han intervenido en esta Instancia los señores: Saúl Rosa Alvarado, Fabio de la o
Aguilar Arévalo, Rubén Eliseo González Barahona, María Margarita segovia de
Morales y la Licenciada Ana Ruth Martínez de pineda, en su calidad de Agente
Auxiliar y en Representación del Fiscal Generar de ra Repúbrica.

LEIDOS LOS AUTOS; y
CONSIDERANDO:

l'-) A las nueve horas del día veintiocho de enero de dos mil ocho, esta cámara emitió
la resolución, donde se tuvo por recibido Informe de Examen Especial Relacionado
con la Ejecución Presupuestaria Realizada a la Municipalidad de santa clara,
Departamento de san Vicente, contenido en el Expediente Número 0go-2007,
procedente de la unidad Receptora y Distribuidora de lnformes de Auditoria; practicado
por la Dirección de Auditoria Dos, sector Municipal, oficina Regional de san Vicente, de
esta Institución, a la Alcatdía Municipat de santa ctara, Departamento de san
vicente, durante el período comprendido del uno de mayo de dos mil seis al treinta
y uno de enero de dos mil siete, según consta a fs. 1g del presente proceso. En dicha
resolución, se ordenó iniciar el Juicio de Cuentas, con la elaboración del pliego de
Reparos correspondiente, tal como lo establece elArt. 66 Inciso 1o de la Ley de la corte
de cuentas de la República, en relación con el Art. 4 del Reglamento para la Remisión
de Informes de Auditoria a las cámaras de Primera lnstancia; se procedió a notificar
dicha resolución al Fiscal General de la República, según consta a fs. 23, para que se
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mostrara parte en el presente proceso. Posteriormente a las diez horas con treinta y

cinco m¡nutos del día veintiocho de mazo de dos mil ocho, esta Cámara emitió el

Pliego de Reparo Número C.l. O9O-2007, conten¡endo Cuatro Reparos; el Reparo

número Uno con Responsabilidad Adm¡nistrativa: Según Hallazgo número uno'

denom¡nado "La Contab¡lidad Gubernamental se encuentra Atrasada" El Auditor

responsable constató que existia un atraso de cinco meses en los reg¡stros del Sistema

de contabilidad Gubernamental, ya que a la fecha de la Auditoria' el treinta y uno de

enero de dos mi| s¡ete, la contab¡l¡dad se encontró con fegistros hasta e| mes de agosto

del dos mil se¡s. Incumpliendo con lo establecido en la Norma Técnica de Conlrol

lnterno 4-03.02 OPoRTUNIDAD DE LoS REGISTROS' establece que: "Las

operaciones deben reg¡strarse dentro del período en que ocurran' a efecto que Ia

información contable sea oportuna y útil para la toma de dec¡s¡ones por la máxima

autoridad de la entidad. La deficiencia se debió a que la contadofa Municipal no hab¡a

realizado oportunamente su trabajo El atraso en los reg¡stros contables generó falta de

información financiera confiable para la toma de dec¡s¡ones por parte del conceio

Munjcipal. La defic¡encia antes relacionada origina responsabilidad Adm¡nistrativa de

conform¡dad con el articulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca' la cual

establece que será sanc¡onado con multa si así correspondiere de conformidad con lo

establecido en el articulo 107 de la misma Ley' por contraven¡r lo establecido en elArt

24 No. 1 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca' en relac¡ón con la Norma

Técnica de Control Interno 4-03 02' emitidas por la Corte de Cuentas de la República'

Mientras no presente las pruebas que desvanezcan este hallazgo' responde la señora

María Verónica Carrillo lraheta El ReDaro número Dos con Responsab¡l¡dad

Admin¡strativa: Según Hallazgo número dos' denom¡nado "Prestamos Internos

def FODES a}o/o al 2O"/o" ' Se comprobó que la Municipalidad había realizado

préstamos ¡nternos de la cuenta del 80o/o FODES destinada para obras de

infraestructura, a la cuenta del 200lo FODES para el cumplimiento de gastos

administrativos de Ia comuna en el periodo del uno de mayo de dos mil seis al treinta y

uno de enero de dos m¡l slete por un valor de $48'635 63 lncumpliendo con lo

establecido en el Art. 1O de la Ley del FODES establece que del saldo que resultare del

Fondo para el Desarrollo Económico y Social' después de descontar las as¡gnaciones al

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Munic¡pal, los municipios utilizarán el 80% para desarrollar

proyectos de obras de ¡nfraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 20o/o para

gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20%' se tomaran

del aporte que otorgue el Estado, por med¡o del Inst¡tuto Salvadoreño de Desarrollo

Mun¡c¡pal. Se entenderá por gastos de funcionam¡ento' los que se destinan a procurar

bienes y serv¡cios cuya duraclon o efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario
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en que se realizan, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos, viátidc
transporte de funcionarios y empleados, servicio de telecomunicaciones, de agua,
energía eléctrica, repuestos y accesorios para maquinaria y equipo....". De dicho 20%
los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios jornales, dietas,
aguinaldos y viáticos. La deficiencia fue originada debido a que el concejo Municipal
autorizó transferencias del 80% de los recursos FODES, a la cuenta del 20% del
FODES, destinada a gastos de funcionamiento. Al utilizar recursos del g0% del FoDES
para otros fines, disminuye la inversión en obras que beneficien a las comunidades. La
deficiencia antés relacionada origina responsabilidad Administrativa de conformidad con
el artículo 54 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica, ra cuar estabrece que
será sancionado con murta si así correspondiere de conformidad con ro estabrecido en
el artÍculo 107 de ra citada Ley, por contravenir ro estabrecido en er Art. 10 de ra Ley
del Fondo para er Desarroflo Económico y sociar de ros Municipios. Mientras no
presente ras pruebas que desvanezcan este hallazgo, responden los señores: saúl
Rosa Alvarado, Fabio de ra o Aguilar Arévaro, Rubén Eriseo Gonzárez Barahona, y
María Margarita Segovia de Morales. El Reparo número Tres con
Administratíva: Según hallazgo número tres, denominado ,,Falta
Nombramiento de Comités de Evaluación de Ofertas.,, El Auditor
examinar er expediente der proyecto construcción de puente sobre ra oueurat
chimilile, obra que inició er dieciocho de diciembre der año dos mir seis, verificó que no
existía Acuerdo Municipar de nombramiento de ras comisiones de Evaruación de
ofertas rncumpriendo con ros estabrecido en er Artícuro 20 de ra Ley de Adquisiciones y
contrataciones de ra Administración púbrica, señara que: ,,Dependiendo 

de ra cantidad
de adquisiciones o contrataciones, cada institución constituirá ras comisiones en cada
caso, para ra Evaruación de ofertas que estime conveniente, ras que serán nombradas
por er titurar o a qu¡én éste designe... Las comisiones a ras que se refiere este artícuro
se formarán por ro menos con ros miembros siguientes: a.- Er Jefe de ra unidad de
Adquisiciones y contrataciones Institucionar o ra persona que ér designe; b.- El
solicitante de la obra, bien o servicio o su delegado; c._ Un Analista Financiero; y d._ Un
experto en ra rnateria de que se trate ra adquisición o contratación. La deficiencia segeneró por que el concejo Municipal no tomó el Acuerdo Municipal de conformar ra
comisión de evaruación de ofertas. consecuentemente ra municiparidad ha incurrido en
un vacÍo en ros procesos de ejecución de ra obra, ro que genera farta de transparenc¡a
en la gestión municipal' Lo anterior relacionado origina responsabilidad Administrat¡va
de conformidad con er artícuro 54 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica, ra
cuar estabrece que será sancionado con murta si asi correspondiere de conformidad
con ro estabrecido en er artícuro 107 de ra citada Ley, por contravenir ro estabrecido en
er Art r04 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica y er Art. 20 de ra Lev de
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Adquisiciones y Conlrataciones de la Administración Pública. Mientras no presente las

pruebas que desvanezcan este hallazgo, responden los señores: Saúl Rosa Alvarado'

Fab¡o de la O Agu¡lar Arévalo, Rubén Eliseo González Barahona, y María Margarita

segov¡a de Morales. El Reparo número cuatro con Bg.9p9!93-b!.Lidad

Admin¡strativa: Según hallazgo número cuatro, denom¡nado "Uso de Fondos

FoDEs 80%' En Rubros No Perm¡tidos Pof Ley.,'Según e| Auditor Responsab|e al

ver¡ficar diferentes erogacrones, se comprobó que la Mun¡c¡pal¡dad habia utilizado

fondos del 8O%, para sufragar gastos administrat¡vos' por un monto de $3'059 01' los

cuales se detallan a cont¡nuac¡ón: Compra de 2 chequeras Cuenta N' 150-301-00-

000526-5 Factura N' 61 1595 por $600, de fecha '19/07/2006; Pago del Seguro del

Vehiculo de la Alcald¡a Factura N' 66536 por $417 67' de fecha 20/07/2006' Pago de

Seguro del vehículo de la Alcaldía Factura N" 87588 por$417 67 de fecha 23108/2006'

Aoorteadescentra|izacióndeaguaAD|MASSA(s/N),por$1,800'00defecha

15/08/2006, Pago de Seguro del vehículo de la Alcaldía Santa Clara Factura N'96978

por $417.67 de fecha 29/09/2006 todos pagados con la cuenta Banco CUSGATLAN

Númeroc.150301000005265,Tota|$3,059'01'|ncumpliendocon|oestablecidoene|

Art.5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los

lvlunicipios, establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Mun¡cipal' deberán

aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas y

rural, y en proyectos dirigidos a incenl¡var las actividades económ¡cas' sociales'

culturales, deportivas y turisticas del mun¡cipio " La deficienc¡a fue originada porque el

Concejo Municipal autorizó las erogaciones del 80% de los recursos FoDES AI utilizar

recursosde|80%de|FoDESpafaotrosfines,d¡Sminuye|ainversiónenobras,Sin

benefic¡o para las comunldades La deficiencia antes relacionada origina

responsab¡lidad Admin¡strat¡va de conformidad con el art¡culo 54 de la Ley de la Corte

decuentasde|aRepública'|acua|estab|ecequeseráSancionadoconmu|taSiasi

correspondiere de conformidad con lo establecido en el articulo 107 de la c¡tada Ley'

por contravenir lo establec¡do en el Art 5 de Ia Ley de Creación del Fondo para el

Desafrollo ECOnóm¡co y social de los Municipios Mientras no presente las pruebas que

desvanezcan este hallazgo' responden los señores: Saúl Rosa Alvarado' Fabio de la

O Aguilar Arévalo, Rubén Eliseo González Barahona' y Mar¡a Margarita Segov¡a

de Morales El PI¡ego de Reparos antes relacionado fue notificado a la Fiscal¡a General

de la República' según consta a ts 24 y a los funcionar¡os actuantes involucrados

según consta de fs. 25 a fs 29 concediéndoles a los funcionarios emplazados el plazo

de quince d¡as háb¡les poster|ores a| emp|azamiento, para que contestaran eI P|iego

de Reparo y ejercieran el derecho de defensa correspondiente'
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"ABffiS wll-) A fs. 30, de este proceso, se encuentra agregado el escrito presentado por ra

Licenciada Ana Ruth Martínez de Pineda, mostrándose parte en el presente Juicio de
cuentas, en su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la
República; personería que es legítima y suficiente, según credencial de folios 31,

suscr¡ta por la Licenciada Adela sarabia, Directora de la Defensa de los Intereses del
Estado, y la certificación del Acuerdo número cero cero cinco de fs. 32, expedido por el
Licenciado Aquiles Roberto parada vizcarra, secretario Generar, ambos de la Fiscalía
General de la Repúbrica, donde ra facurtan para que intervenga en er presente proceso,
por ro que en auto de fs. 33, se admitió el escrito presentado por la Licenciada Ana
Ruth Martínez de pineda, junto con ra credenciar con ra cuar regítima su personer¡a, v
además se le tuvo por parte en el presente Juicio de cuentas, todo de conform
el Art. 66 Inciso segundo de la Ley de la corte de cuentas cte la República.

lll.-) Haciendo uso del derecho de defensa, al contestar el pliego de Repa
funcionarios actuantes manifestaron ro siguiente: De fs. 40 a fs. 42 de este oro"".óS
encuentra agregado el escrito presentado por el señor Saúl Rosa Alvarado quién lo
suscribe juntamente con ros señores Fabio de ra o Aguirar Arévaro, Rubén Eriseo
Gonzárez Barahona y María Margarita segovia de Morares, en ro pertinente oe sus
exposiciones man¡festaron ro siguiente:",,,,Reparo No. r La contabiridad
Gubernamental se encuentra Atrasada. eue en el examen de AuditorÍa enconrraron
que esta Arcardía cuenta con un programa de contabiridad Gubernamentar er cuar tiene
un atraso desde er mes de Jurio der, 2006. Ar respecto este concejo manifiesta oue
gracras a ra sugerencia y gestión que ros señores Auditores hicieron ar Ministerio de
Hacienda' se mando a la señorita contadora a dicho Ministerio a recibir instrucciones
para corregir errores en ra contabiridad y ar mismo tiempo a recibir capacitación soDre
el mismo tema, ya que a ella le falta aprender un poco más. La contabilidad hoy en día
se encuentra actuarizada hasta er mes de diciembre der 2007, información que ha s¡do
presentada ar Ministerio de Hacienda, re presentamos copia de recibido a esta artura;
se esta rearizando er cierre der año 2007. Estamos comprometidos en poner ar día dicha
contabiridad en tiempo corto y que a partir der uno de mayo comenzaremos con er mes
0e enero del año 2009. Reparo No.2- préstamos Internos der FoDES g00/o ar 200/o.
Que la Municip afidad rearizó prestamos internos de Ia cuenta g0% FoDEs, dest¡nada
para obras de infraestructura, a ra cuenta der 20% FoDEs para er cumprimiento degastos admin¡strativos de ra comunidad, durante er per¡odo der 1 de mayo der 2006 al31 de enero del 2007 por un monto de $4g,635.63. Al respecto se hace del
conoc¡miento a ra Honorabre corte de cuentas de ra Repúbrica, que se tomó dicha
decisión debido a que no contamos con fondos propros ni der mismo 20yo, y que a
única forma de cumprir con esos compromisos a favor de ra comunidad es haciendo
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uso de los fondos 80%, tomando en cuenta que las recomendaciones del señor

Presidente de la Honorable Corte de Cuentas Doctor Contreras quién nos dÜo en

reunión con alcaldes, que si se comprueba la falta de fondos se puede hacer USos de

los fondos 80% FODES, en los gastos que se nos menciona en esta observación.

suplicamos a la Honorable corte de cuentas de la República, tome en consideración

nuestraexp|icac¡óny|osgastosmencionadossetomencomo|egítimosysea

desvanecido este reparo. Reparo No. 3- Inexistencia de NOmbramiento de comités

de Evaluación de ofertas. El examen de auditoria comprobó que no existe Acuerdo

MunicipaldenombramientodelaComisióndeEvaluación'enelProyectode
ConstruccióndePuenteenquebradae|Chimi|i|e,según|oordenae|Art.20de|a

LACAP.Alrespectosehacede|conocimiento,que|acomisiónsifueconformadaso|o

quenofueporacuerdoMunicipalta|como|oordenae|Art.l0delaLACAP,estosedio

debido a que la persona encargada de la UACI' no se percato de esa interpretación en

e|citadoArtículoySeconfióespecia|menteporsuinexperienciaysupococonocimiento

de la Ley LACAP, Con esta experiencia y las recomendaciones de los señores

Auditores,noscomprometemosadarlecumplimientoenlosucesivoaestanormat¡va

deLey.Razónpor|acua|so|icitamosa|aHonorab|eCortedeCuentasde|aRepúb|ica,

tome en cons¡deración nuestra explicación y sea desvanecido este reparo. Reparo No'

4-UsodeFondosFoDESS0To,EnRubrosNoPermitidosPorLey.Quee|examen

deAuditoríacomprobóque|aMunicipa|idadhauti|izadofondosde|80%FoDES'para

sufragar gastoi admiíristiativos por un nonto de $3'059 01 así: Compra de 2

chequeras, estó se da porque el Banco solo toma la decisión de descontar de los

fondpsde|amismacuentae|va|orde|are|acionadaschequerassinconsu|taraesta

Alcaldia, que por suene son montos muy pequeños de $6 00 Solicitamos se tome en

consideración esta. explicación y se desvanezca este reparo Pago de seguro de

vehículo de esta Afcaldía por la cantidad de $417 67' que corresponde a tres cuotas

que hace una cantidad'de $1 ,253 01 , 9u" t: :tti 
pagando a la Aseguradora para pooer

garanlizardesperfectosmécánico'sp}raccidenteyotracausaenelvehícu|o,|aúnica

formaespagandounseguroyademásporriotenerfondosene|2oo/oyen|osfondos

propios,,se tomó la decisión de hacer uso del 80%' de no hacerlo se corría el riesgo de

perjudicarotroscornpromisosconlaComunidadsisucedieraunpercance.Aportea

empresa descentralizada de agua AD|MASSA, por |a cantidad de $1 ,800'00 esto Se

concediódebidoaqueAD|MASSA,estáconformadaportresMunicipiosquesonSan

Vicente,ApastepequeySantaClara'yestálegalmenteconstituidayfueconelfinde

presentarlo como capital semilla a dicha empresa' que dicha empresa está sujeta a las

Auditorias de la corte de cuentas de la República por estar conformada por las tres

A|ca|dias.Tomandoencuentalanotadeconc|usiónquehaceesaInstituciónendonde

se nos dice que la Municipalidad realizó la percepción' registro' custodia y manejo de
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los recurso con algunas deficiencias que han afectado la Administración Municioal: oue

al presentar la presente explicación solicitamos que se tomen en cuenta como legítimos
gastos y que no se le de el calificativo de deficiencia, sea considerada esta explicación
y sea desvanecido este reparo.""" El escrito anteriormente relacionado lo presenraron

Juntamente con la documentación que se encuentra agregada de fs.43 a fs. 45. por

auto de fs. 47, se tuvo por admitido el escrito antes reracionado, se res tuvo por parte
en er presente proceso en el carácter en que comparecieron, y por interrumpida la
rebeldia que fue decreta en sus contra según auto de fs. 33, quienes contestaron en ros
términos expuestos er priego de Reparo No. ct-090-2007, base regar del
proceso.

lv'-) En cumprimiento a ro estabrecido con er Art. 69 Inciso Tercero de ra Lev
corte de cuentas de la República, en la parte final del auto de fs. 33,." 

"on""ñaudiencia a ra Fiscaría Generar de ra Repúbrica, por er término de rey para que se
pronunciara en er presente juicio de cuentas, acto procesar que fue evacuado por ra
Licenciada Ana Ruth Martínez 'de pineda, en su caridad de Agente Auxiriar y
Representante der Fiscar Generar de ra Repúbrica, quién en su escr¡to agregado a fs. 46
manifestó ro siguiente: """""Que se me ha notificado ra resorución de ras diez noras
cuarenta minutos der día heinta de abrir der presente año en ra cuar evacuo audiencia
de la forma siguiente: se ha determinado Reparo con Responsabiridad Administratava y
hasta ra fecha ros cuentadantes no han presentados ra documentación con ra cual se
pretende desvanecer ros reparos atribuidos por ro que ra representación fiscar es de ra
opinión que se condene al pago de la multa por Responsabilidad Administrativa.,,,,,, El
esc.to anteriormente reracionado fue admitido y se tuvo por evacuada ra audiencra por
parte de ra Fiscaría Generar de ra Repúbrica, según consta por auto de forios 47de este
proceso.

v-) Haciendo uso der derecho de defensa, ra señora María verónica carriro rraheta,
mediante el escrito de fs. 51, al contestar el pliego de Reparos No. C.l.090- 2007, en
lo principal manifestó ro siguiente:""" por este medio tengo a bien referirme ar escrito de
fecha 07 de máyo de 2008, presentado porer concejo Municipar de esta v¡ra en er cual
se reraciona mi persona como contadora Municipar y en expediente der priego de
reparos administrativos también se me ha cuestionado, pr¡ego de reparos No. c.r. .1_

090-2007, er cuar no ro firme debido a error invoruntario, que por dicha causa se
decraró reberde. En tar sentido permítame revertir ra reberdía y prDo: se tome en
cuenta ras circunstancias pranteadas de iguar forma que a ros demás concejares que ro
presentaron oportunamente, se me admita er presente escrito, se me tenga por pane en
er presente proceso."""" por ro que en auto de fs. 52, se re tuvo por interrumpida raTe¡éfonos pBX: (SO3\ 2222_4.522. 2222_7 86g. Fax: 2281_t€85. Código postat O1_107nnp://www cortedecuentás gob sv r"av. r.rorte-y r'sá. ci?i". 
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rebeldía que fue decretada en su contra según auto de fs. 33, se le tuvo por parte en el

presente proceso, quien contestó el Pliego de Reparos, base legal del presente Juicio

de cuentas en los términos expuestos y por adherida a los argumentos y pruebas

aportadas por los demás funcionarios en sus escrito de fs' 40 a fs 42 y la

documentación anexa de fs. 43 a fs. 45

vl.) Por todo lo antes expuesto, y de conformidad al análisis lógico jurídico efectuado en

e|desarro||odelpresenteproceso,losargumentosexpuestospor|osfuncionarios

actuantes,ylaopiniÓnFisca|emitida,estaCámaraparaefectosdepoderemitirunfa|lo

debidamentejustificadoyapegadoaderecho,hace|assiguientesconsiderac¡ones:

Reparo número Uno con Responsabilidad Administrativa: Según Hal|azgo número

uno.denominado..LaContabilidadGubernamenta|seencuentraAtrasada''E|

Auditorconstatóqueex¡stíaunatrasodecincomesesenlosregistrosde|Sistemade

Contabi|idadGubernamenta|,yaquea|afechadelaAuditoria,a|treintayunodeenero

de dos mil siete, la contanilidad se encontró con registros hasta el mes de agosto del

dosmi|seis.A|hacerusodesuderechodedefensa|osservidoresactuantesenSu

escrito de fs.40 a fs 42' manifestaron que: gracias a la sugerencia y gestión que los

señores Auditores hicieron al Ministerio de Hacienda' se mando a la señor¡ta

ContadoraadichoMinisterioarecibirinstruccionesparacorregirerroresen|a
Contabilidad y al mismo tiempo a recibir capacitación Y que la Contabilidad se

encuentraactua|izadahastae|mesdediciembrede|añodosmi|siete,informaciónque

hasidopresentadaa|MinisteriodeHacienda.Defs.43afs.45|osservidoresactuantes

presentanfotocopiascertificadasnotaria|mentedondeconstaquehanpresentadoal

Departamento de Consolidación' de la Dirección General de Contabilidad

Gubernamentalde|MinisteriodeHacienda|osinformesdeContabilidadGubernamental

correspondientes al doce, trece y catorce de diciembre de dos mil slete' con lo que se

demuestraque|adeficienciabú.ebtionadahasidosuperadaparcia|mente,peroexisteun

nuevo atraso porque a la fecha lo h?n presentado la Contabilidad Gubernamental

correspondientes al mes de enefo de dos mil ocho' En consecuencia con los

argumentos planteados y las pruebas presentadas por los servidores actuantes se

"o-norrnun 
las deficiencias mostrada en el presente hallazgo; ante la falta de argumentos

y pruebas pertinentes que pudieran desvanecer el presente Reparo' esta Cámara

estimaprocedenteconoenaratasenoraMariaVerónicaCarrillolraheta'alpagodela

Responsabilidad Administrativa' reclamada en este Reparo' consistente en una multa

imponerseene|fa||ode|apresentesentencia,deconformidadalosArts.54yl0Tde|a

Ley de la Corte de Cuentas de la República ' por existir inobservancia de las

disposiciones|egalesyreg|amentariaseincumplimientode|asatribuciones'facu|tades'

funciones y deberes del cargo que desempeñó como Contadora Reparo número dos

8
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con Responsabilidad Administrativa: Según Hallazgo número dos, denominiiii6
"Prestamos Internos del FoDES 80% al 20%". se comprobó que la Municipalidad

había realizado préstamos internos de la cuenta del g0yo FODES destinada para obras
de infraestructura, a la cuenta del 20% FODES para el cumplimiento de gastos
administrativos de la comuna en el periodo del uno de mayo de dos mil seis al treinta y
uno de enero de dos mil siete por un valor de $4g,635.63. Al hacer uso de su derecho
de defensa los servidores actuantes en su escrito de fs. 40 a fs 42, manifestaron que: la
Municipalidad rearizó préstamos internos de la cuenta g0%, destinada para obras oe
¡nfraestructura a ra cuenta der 20o/o FODES para er cumprimiento de gastos
administrat¡vos de ra comunidad, durante el período der uno de mayo der dos mir seis al
tre¡nta y uno de enero de dos mir siete por un monto de cuarenta y ocho mil seiscientos
tre¡nta y cinco dórares de ros estados unidos de América con sesenta y tres centavos
de dólar ($48,635.63). Ar respecto se hace der conocimiento a ra Honorabre corte de
cuentas de ra Repúbr¡ca que se tomó dicha decisión debido a que no contamos
fondos propios ni del mismo 20%, y que la única forma de cumplir con
comprom¡sos a favor de ra comunidad es haciendo uso de ros fondos B0%,
cuenta que ras recomendaciones der señor presidente de ra Honorabre cortJ
cuentas Doctor contreras quien nos dijo en reunión con Arcardes, que si se compfueba
la falta de fondos se puede hacer uso de ros fondos g0% F.DES, en ros gastos que se
nos mencrona en esta observación"". En consecuencra esta cámara, con ros
argumentos pranteados por ros funcionarios actuantes se confirma er presente halazgo,
ya que no presentan prueba documentar de descargo que rogre desvanecer ras
deficiencias mostradas en er presente Reparo; ante ra farta de argumentos y prueoas
valederas que. pudieran desvanecer este haflazgo, se vuerve procedente condenar a ra
señores: saúr Rosa Arvarado, Fabio de ra o Aguirar Arévaro, Rubén Eriseo
Gonzáfez Barahona y Maria Margarita Segovia de Morales, al pago de la
Responsabiridad Administrativa, consistente en una murta a imponerse en er fa[o de ra
presente sentencia, de conformidad con ros Arts. 54 y 107, ambos de ra Ley de ra corte
de cuentas de ra Repúbrica, por existir inobservancia de ras disposiciones regares y
regramentarias e incumpr¡miento de ras atribuciones, facurtades, funciones y deberes
del cargo que desempeñaron en er período auditado. Reparo número tres con
Responsabilidad Administrativa: según hailazgo número tres, denominado ,,Farta
de Nombramiento de Gomités de Evaluación de Ofertas.,, El Auditor responsable al
examinar er expediente der proyecto construcción de puente sobre ra Quebrada
chimilile, obra que inició er dieciocho de diciembre der año dos mir seis, verificó que no
existía Acuerdo Municipar de nombramiento de ras comisiones de Evaruación de
ofertas. Ar hacer uso de su derecho de defensa ros servidores actuantes en su escrto
de fs. 40 a fs 42, manifestaron que: Al respecto se nace del conocimiento, que ta

. Tetétonos pBX. (503) 2222-4522" 222.2 7863, Fax: 2281_1^885, Cód¡go postat O1_.107nrrp://www.cortedecuenras.gob.sv, r, ¡". r.¡oit"J i !á] c:?i". 
""" satvador ht satvador. c.A.
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comisión si fue conformada solo que no fue por acuerdo l\¡un¡cipal tal como lo ordena

el AÍt. 1O de la LACAP, esto se dio debido a que la persona encargada de la UACI' no

se percato de esa ¡nterpretac¡ón en el c¡tado Artículo y se confió especialmente por su

¡nexperiencia y su poco conoc¡miento de la Ley LACAP Con esta experiencia y las

recomendaciones de los señofes Aud¡tores, nos comprometemos a dar|e cump|imiento

en|osucesivoaestanormativadeLey'Enconsecuenc¡acon|osargumentos
planteados por los funcionarios actuantes se conf¡rma el presente hallazgo' ya que no

presentan argumentos ni prueba documental de descargo que logren desvanecer el

presente Reparo, por lo que esta Cámara estima procedente condenar a los señores:

Saúl Rosa Alvarado' Fabio de la O Aguilar Arévalo' Rubén Eliseo González

Barahona y María Margar¡ta Segovia de Morales' al pago de la Responsabilidad

Administrativa, reclamada en le presente Reparo' cons¡stente en una multa a tmponerse

en el fallo de la presente sentencta, de conform¡dad a los Arts 54 y 107 ambos de la

Ley de la Corte de Cuentas de la República' por existir inobservancia de las

disposiciones legales y reglamenrarias e incumplimiento de las atr¡buciones facultades'

funciones y deberes del cargo que desempeñaron en el período auditado Reparo

número cuatro con Responsabilidad Administrativa: según hallazgo número

cuatro, denom¡nado "Uso de Fondos FODES 80%' En Rubros No Perm¡t¡dos Por

Ley."Según el Auditor Responsable al verificar diferentes erogaciones se comprobÓ

que la Municipalidad había ut¡t¡zado fondos del 80%' para sufragar gastos

administrativos, por un monto de $3'05901, los cuales se detallan a contrnuacron:

Compra de 2 chequeras Cuenta N" '150-301-00-000526-5 Faclura N' 61 1595 por

$6.00, de fecha 1gtfj7 t2OO6: Pago del Seguro del Vehiculo de la Alcaldía Factura N"

66536 por $417.67, de fecha 2oto7 t2lo6' Pago de Seguro del vehículo de la Alcald¡a

Factura N" 87588 por$417 67 de fecha 23108/2006' Aporte a descentralización de agua

ADIMASSA (S/N), por $1 ,800 00 de fecha 15/08/2006' Pago de Seguro del vehículo de

laA|ca|diaSantac|ara'FacturaN.96978por$417.67defecha29/09/2006todos
pagados con la Cuenta Banco CUSCATLAN No C' 15030'1000005265' por un Total

$3, 059.01. Al hacer uso de su derecho de defensa los serv¡dores actuantes en su

escrito de fs. 40 a'fs 42' manifestaron : Que el examen de Auditoria comprobó que la

Municipalidadhauti|¡zadofondosde|80%FoDEs,pafasufragargastosadm¡nistrat¡vos

por un monto de $3,059 0'1 así: Compra de 2 chequeras' esto se da porque el Banco

solo toma la decisión de descontar de los fondos de la misma cuenta el valor de la

re|acionadaschequerass|nconsu|taraestaA|ca|día,queporsuerteSonmontosmuy

pequeños de $6 OO Sol¡citamos se tome en consideración esta explicac¡ón y se

desvanezca este reparo Pago de seguro de vehículo de esta Alcaldía por la cantidad

de $417.67, que corresponoe a rres cuotas que hace una cantidad de $1 253 01' que se

está pagando a la Aseguradora para poder gatanlizat desperfectos mecánicos por
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accidente y otra causa en el vehículo, la única forma es pagando un seguro y

por no tener fondos en el 20% y en los fondos propios, se tomó la decisión de hacer

uso del 80%, de no hacerlo se corria el riesgo de perjudicar otros compromisos con la
comunidad si sucediera un percance. Aporte a empresa descentralizada oe agua
ADIMASSA, (S/N) por la cantidad de $1,BO0.OO esto se concedió debido a oue
ADIMASSA, está conformada por tres Municipios que son san Vicente, Apastepeque y
santa clara, y está legalmente constituida y fue con el fin de presentarlo como capital
semilla a dicha empresa, que dicha empresa está sujeta a las Auditorias de la corte de
Cuentas de la República por estar conformada por las tres Alcaldias. En consecuencia
con los argumentos planteados por los funcionarios actuantes se confirma el presente
hallazgo, ya que no presentan prueba documentar de descargo que pueda desvanecer
las deficiencias mostradas en er presente Reparo, por ro que esta cámara estima
procedente condenar a ros señores: saúr Rosa Arvarado, Fabio de la o Aguirar
Arévalo, Rubén Eriseo Gonzárez Barahona y María Margarita segovia de Morares,
al pago de la Responsabiridad Administrativa recramada en er presente Reparo,
consistente en murta a imponerse en er fa[o de ra presente sentencia, de conformidad
a los Arts. 34 y 107, ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por ex¡st¡r
inobservancia de ras disposiciones regares y regramentar¡as e incumprimiento de ras
atribuciones, facurtades, funciones y deberes der cargo que desempeñaron en el
período auditado. En concrusión ar confirmarse ros cuatro Reparos con Responsabiridad
Administrativa, contenidos en el pliego de Reparos No. C.l. OgO_ 2007, es proceoente
declarar Responsabiridad Administrativa en er presente Juicio de cuentas, de
conformidad con er Art. 53 y 54 ambos de ra Ley de ra corte de cuentas de ra
República.

POR TANTO: En base a ro expuesto en ros considerandos anteriores, ra defensa
e¡ercida por ros funcionarios y empreados actuantes y ras situaciones jurídicas
expuestas, de conformidad con er Art. r 95 de ra constitución de ra Repúbrica, Arts. 3,
15, 16 ínciso 10, 53, 54, y 69 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica, y Arts.
260' 240' 417, 421 y 427, der código de procedimientos civires, a nombre de ra
Repúbrica de Er sarvador, esta cámara FALLA: 1) Decrarase Responsabiridad
Administrativa, ar confirmarse ros Reparos Números uno, Dos, Tres, y cuatro con
Responsabilidad Admínistrativa, der priego de Reparos Número Gr-090_2007, base
fegaf der presente proceso, consistente en una murta der cuarenta por ciento (40 %1,
sobre er suerdo o dieta devengada, durante su gestión por ros funcionarios y empreados
actuantes siguientes: a) señor Saúr Rosa Arvarado, por su actuación como Arcarde,
responde por ra cantidad de Trescientos Noventa y seis Dórares de ros Estados
Unidos de América con veintiocho Centavos de Dótar ($396.2S), b) Señor Fabio de

. Teléfonos pBX: t5O3\ 2222-452,2 222,2_7A6g Fax: 2281_.1885.^Código posrat O1_107nrrp://www.cortedecuentas.gob.sv. 
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ta O Aguilar Arévalo, por su actuación como Síndico, Rubén Eliseo González

Barahona, por su actuación como Primer Regidor, y la señora María Margarita

Segovia de Morales, por su actuación como Segundo Regidor, cada uno responde por

la cantidad de Ciento Ochenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América

con Ochenta y seis Centavos de Dólar ($182.86), y la señora María Verónica

Carrillo lraheta, por su actuación como Contadora, responde por la cantidad de Ciento

Noventa y Tres Dólares de los Estados Unidos de América con Cincuenta y cinco

Gentavos de Dólar ($193.55). Todos actuaron en la Alcaldia Municipal de Santa

clara, Departamento de san vicente, durante el período comprendido del uno de

mayo de dos mil seis al treinta y uno de enero de dos mil siete' 2) Queda

pendiente la aprobación de la gestión de los Funcionarios y empleados actuantes, antes

relacionados, mientras no se cumpla el pago de la condena impuesta en el fallo de la

presente sentencia; 3) Al ser pagado el valor de la presente condena, désele ingreso a

favor del Fondo General del Estado. 4) Todo lo anterior en relación al lnforme de

Examen Especiat relacionado con la Eiecución Presupuestaria, realizado a la

Alcaldía Municipal de Santa Clara, Departamento de San Vicente' durante el

período comprendido entre el uno de mayo de dos mil seis )treinta
y uno de

enero de dos mil siete. NOTIFIQUESE'

Ante mí,

Exp.-Cl-090-2007
Cám. 1a. de 1a. Inst.

Lidecerén

t
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA; San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día cinco de enero de dos

mil nueve.-

Habiendo transcurrido el termino legal, sin haber interpuesto Recurso alguno, en contra de la

Sentencia Definitiva emitida a las diez horas con trece minutos del cinco de diciembre de dos

mil ocho, que se encuentra agregada de fs. 54 a fs. 60 ambos vuelto, del presente proceso; de

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o. del artículo 70 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la República, declarase Ejecutoriada dicha Sentencia. Emítase la Eiecutoria
correspondiente, en base al artículo 93 inciso lo.y 2. de la Ley antes mencionada para los
efectos legales correspondientes. NOTIFIeUESE.-

fuR

l":ñi'.14

Secretaria de Actuaciones

Teléfonos PBX: (so3) 2222-4s22,2222-7869,.Fax:228j-1885, código postat0i_107
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DIRECCIÓI.¡ DE AUDMONíA DOS SECTOR MUNIC¡PAL

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓTI PRESUPUESTARIA
REALIZADA A LA MUNICIPALIDAD DE SANTA CLARA,

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, CORRESPONDIENTE ALPCNíOOO DEL 1 DE MAYO DEL 2006 AL 3I DE ENERO DEL 2007.

SAN VICENTE, 16 DE AGOSTO DEL 2OO7
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I. INTRODUCCIÓN

con base a instrucciones de la Dirección de Auditoría Dos sector Municipal, oficina
Regional d9 sa¡ Vicente y a la orden de Trabajo DASM-RSV/OO03-2007, áe iecha 29
de Enero del 2007, hemos realizado Examen Eipecial, relacionado con la Ejecución
Presupuestaria a la Municipalidad de santa ilara, Departamento de san Vicente;
durante el periodo del I de mayo del 2006 al 31 de enero de2007.

Realizamos nuestro examen con base a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas
por la Corte de Cuentas de la República.

- Corte de Cuentes de la República
EI Salvador. C.A.

SEÑORES
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CLARA,
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE.
PERíODO DEL 1 DE MAYO DEL 2006 AL 31 DE ENERO DEL 2007.
PRESENTE.

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN

OBJETIVO GENERAL

Examinar constructiva y objetivamente en la municipalidad de
Departamento de San Vicente, la ejecución presupuestaria del perÍodo
entre el 1 de mayo der 2006 ar 31 de enero der 20ti7 y emitir un informe
los resultados obtenidos reracionados con ra regaridad de ros ingresos,
adecuada utilización de los fondos de la Municipañdad

OBJETIVOS ESPECíFICOS

a

Santa Clara,
comprendido

que contenga
egresos y ta

Verificar que las transacciones hayan sido registradas actecuadamente.
Determinar que ra información financiera preientada, sea razonabremente correcta yconfiable.
verificar q.ue los recursos percibidos, hayan sido utirizados adecuadamente y para rosfines previamente programaoos.
comprobar el cumprimiento de ras disposiciones regares apricabres, así como rasdisposiciones administrativas que rigen al Municipio.

"-Jilff 6:i¿X;iiy#"?:"""tr?i#::'f 1"trir3i::,.*'S"Í"x1gii:T1,,"'.-"',:¿^
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III. ALCANCE DEL EXAMEN

El Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria estuvo dirigido a evaluar si todas las
operaciones financieras de la Municipalidad en el per¡odo del 1 de mayo del 2006 al 31
de enero del 2OO7, fueron realizadas de conformidad al Presupuesto Municipal y a las
disposiciones legales y técnicas aplicables a la municipalidad; para ello se realizaron los
si g uientes procedimientos:

a) Verificamos la ejecución del Presupuesto Municipal del 2006, en los meses
correspondientes al periodo entre mayo y diciembre y enero del2ooZ.
b) Examinamos los ingresos y egresos del períodó audit¡ado, verificando legalidad y
registro de los mismos.
c) Examinamos los proyectos de infraestructura ejecutados entre mayo del 2006 yenero del 2007, verificando procesos de adjudicacién, costos, utilidad y calidad de laobra.

PRESUPUESTOS FINANCIEROS

Código Detalle
AÑOS

2006 * 2007**

1000 Fondo Municipal $72,404.14 $7,321.48
1500 Subsidios Donativos y Legados $18,971.93

2160
Fondo para el Desarroilo
Económico y Social $345,219.89 $34.678 0e

_3900 | Fondo Municipal
3003 lSubsidios Donativos v Léi

I

w
$18.971 93 i

4600
Fondo para el Desa
Económico y Social 19.89 09

* De ilayo a Diciembre del 2006* Enero del2007

Teléfon^os PBX: (503) 2222-4522,2222-i863 - Fax: 2281-0008 código postal 01-107e-mail: ddi@cortedecuentas.gob.sv, l3 c. pte. y ruAv. Norte, san satvalir, Eisalrrador, c. A.
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M. RESULTADOSOBTENIDOS

1. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRA ATRASADA

FECHA CHEQUE VALOR REINTEGRO TOTAL

constatamos que ex¡ste un atraso de cinco meses en los registros del sistema de
contabif idad Gubernamental, ya que a la fecha de la Auditoria, 3=1 de enero de 2007,la
contabilidad se encontró con registros hasta el mes de agosto del 2006.

La NTCI 4-03.02 OPORTUNTDAD DE Los REGrsrRos, estabrece que: ,,Las
op-erac¡on€s deben registrarse dentro del período en que ocurran, a efecto que ra
información contable sea oportuna y útil pára la toma de decisionás por la máxima
autoridad de la entidad.

La deficiencia se deb¡ó a que la contadora Municipal no ha realizado oportunamente sutrabajo.

El atraso en los registros contables generó falta de información financiera confiable para
la toma de decisiones por parte del Concejo Municipal.

Comentarios de la Administración:

En nota fechada 7 de mayo der 2oo7 Er concejo Municipat Manifestó: ,,La 
contab¡ridadhoy en día se encuentra actuarizada hasta er més de agosto der 2006, información queha sido presentiada ar Ministerio de Hacienda ce la cuarienero. 

"op¡á 
J"i""io¡0o... ,"ha comenzado con er mes. de- septiembre oespues ¿er cort"-á'" "il"ál'i.t"ro.comprometidos en poner al día dicha Contabilidad en üempo corto.,,

Comentario del Auditor:

Los comentarios de la Administración Municipal confirma un atraso de cinco meses enlos registros de Contables, por lo que ta AencÉñciá persiste.

2. PRESTAMOS TNTERNOS DEL FODES 8OO/O AL 2OO/O

9:3pj99qo" que la Municipalidad ha realizado préstamos internos de la cuenta del80% F.DES destinada para.óbras. oe ¡ntaáiiruciui", 
" 

t" 
"u"nt" 

oet zoz" Foóes parael cumplimiento de gastos administrativos ¡;i;;;r;n" en er periodo der 1 de mayo oe2006 at 31 de enero de 2007 por un vatorde S¿A,á5blb¡. 
".i,

A
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20t10t200É' 144 $ 3.200.00 $ $ 3,200.00
31t10t2006 146 $ 1,200.00 $ $ 1,200.00
21t11t2006 159 $ 2,300.00 $ $ 2,300.00
28t1'U20ffi 160 $ 5,485.56 $ $ 5,485.56
15t12t20c6 162 $ 1,020.00 s $ 1,020.00
13t1?/2006 167 $ 8.000.00 $ $ 8,000.00
27t1?,2006 169 $ 3,000.00 s $ 3,m0.00
12lO1nOO7 172 $ 1,200.00 $ $ r.200.00
26101t2007 178 $ 4,215.00 $ $ 4,215.00
28t0/,t2005 382 $ 1,21s.45 $ $ 1,215.45
2'110712005 417 $ 102.97 $ $ 102.97

22t07t2005 18 $ 36.00 $ s 36.00
AL $48,635,63

El Art. 10 de la ley del FODES establece que del saldo que resultare del Fondo para el
Desarrollo Económico y Social, después de descontar las asignaciones al Fondo de
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de
Desarroffo Municipal, los municipios utilizarán el 8}o/o pa'a desarrollar proyectos de
obras de infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 2Oo/o para gastos de
funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20%, se tomarán áel aporte
que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal. Se
entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes y
servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario en quó
se realizan, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos, viáticos,
transporte de funcionarios y empleados, servicio de telecomunicáciones, de agua,
energía eléctrica, repuestos y accesorios para maquinaria y equipo....". De dicho ágyo
los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago áe salarios jornales, dietas,
aguinaldos y viáticos.

La deficiencia fue originada debido a que el Concejo Municipal autorizó transferencias
def 80% de los recursos FODES, a la cuenta del 2oo/o del FbDES, destinada a gastos
de funcionamiento.

Al utilizar recursos del 80% del FODES para otros fines, disminuye la inversión en obras
que beneficien a las comunidades.

Comentarios de la administración:

En nota de fecha 7 de mayo del 2Oo7 e_l Concejo Municipal manifestó: "Al respecto se
hace del conocimiento de la Honorable Corte dsCuentas de la República, que se tomó
dicha decisión debido a que no contábamos con fondos propios, ni del mismo 20o/o, euéla única forma de cumplir con esos compromisos a favor de la comunidad es haciendouso de los fondos 80%, tomando en cuenta que las recomendaciones del señor
Presidente de la Honorable Corte de Cuentas de lá República, Doctor Contreras, quien
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nos dijo en reunión con Alcaldes, que s¡ se comprueba la falta de fondos se puede hacer
usos de los fondos 80% FODES en los gastos que nos menc¡ona en esta observación."

Comentarios del Auditor:

Los comentarios expuestos por el Concejo Municipal en su nota de fecha 7 de mayo del
2007, confirman la deficiencia señalada.

3. FALTA DE NOMBRAMIENTO DE COM|TÉS DE EVALUACóN DE OFERTAS,

Al examinar el exped¡ente del proyecto construcción de puente sobre la euebrada
chimilile, obra que in¡ció el 18 de diciembre del año 2006, verificamos que no existe
Acuerdo Municipal de nombramiento de la comisiones de Evaluación de oiertas,

El Articulo 20 de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública,
señala que: "Dependiendo de la cantidad de adquisiciones o contrataciones, caoa
institución consütuirá las comisiones en cada caso, para la Evaluación de ofertas que
estime conveniente, las que se-rán nombradas por el iitular o a quién éste designe... Las
comisiones a las que se refiere este artículo se formarán por lo menoi con ros
miembros siguientes: a.- El Jefe de la unidad de Adquisicibnes y contiataciones
Institucional o la persona que él designe; b.- El solicitante de la obra, bien o servicio o
su delegado; c.- un Analista Financiero; y d.- un experto en la materia de que se trate
la adquisición o contratación.

La deficiencia se generó por que e.l concejo Municipal no tomó er Acuerdo Municipar de
conformar la comisión de evaluación de ofórtas.

consecuentemente la municiparidad ha incurrido en un vacío en ros proceso de
ejecución de la obra, ro que genera falta de transparencia en ra gestión munilijá.

Comentarios de la Administración:

El concejo Municipar en nota de fech.a 7 de mayo der 2007 manifestó: ,,Ar respecto sehace del. conocim¡ento, que ra comisión si se cbnformó soro que no tue poi'Rcueroo
Municipal, tal como Io ordena er Art. 10 de la LACAp, esto se o¡o oeo¡ió a que rapersona encargada de ra uACl, no se percató de esa interpretación en er citadoartículo.. . "

Comentarios del Auditor:

Los comentarios der concejo Municipar en nota de fecha 7 de mayo der 2oo7,confirmanla observación
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4. USO DE FONDOS FODES 8O%, EN RUBROS NO PERi'IITIDOS POR LEY.

Al verificar diferentes erogac¡ones, se comprobó que la Municipalidad ha utilizado
fondos del 80%, para sufragar gastos administrativos, por un monto de $3,059.01; los
cuales se detiallan a continuación:

El Art's de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de losMunicipios, estiablece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberánaplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas yrural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales,culturales, deportivas y turísticas del municipio."

La deficiencia fue orlglSql porque el concejo Municipal autorizó las erogaciones del80% de los recursos FODES.

Al utilizar recursos del 80% del FoDES para otros fines, disminuye la inversión enobras, sin beneficio para las comunidades.

Gomentarios de la Administración:

En nota de fecha 7 de mayo el Concejo Municipal manifestó: ,,...por 
no tener fondos enel 20% y en los fondos propios, se tomó la decisión, de hacer r* o"l g0o/o, de nohacerlo se corría el riesgo de perjudicar otros- 

"orprorisos con la Comunidad sisucediera un percance.
Aporte a empresa ADIMASSA, por La cantidad d" $t,g00.00, esto se concedió debido aque ADIMASSA, está confoimada por tres- úrrnicipios que son san Mcente.

f,la Nombre Monto Fecha No. De Guenta

1
Compra de 2 chequeras Cuenta No 150-301-00-000S26-t
Factura No 611595 $6.00 19tO7t2006

CUSCATIáN
Noc
15030f000005265

2
Pago del Seguro del Vehículo de la Alcaldía Factura NC
66536 $417.67 20t07t2006

CUSCATLAN
No c.
150301000005265

3
Pago de Seguro del vehículo de la Alcaldía Factura N(
87588 $417.67

CUSCATTAN
No c.
15030100000526s

¿úuót¿utx,

4 Aporte a descentratización de agua ADIMASSA (S/N) $1,800.00 15108/2006
CUSCATI.AN
Noc
150301000005265

5
Pago de Seguro del vehículo de la Alcaldía Santa Clara.
Factura No 96978 $417.67

CUSCATLAN
Noc¿vtvvt¿uuE

roTAL
$3, 059.01
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Apastepeque y Santa Clara, y está legalmente constituida y fue con el fin de presentarlo

cómo c'apiial semilla a dicha empresa;que dicha empresa está sujeta a las Auditorias de

la Corte de Cuentas en caso de comprobar la honradez de estia inversión-"

Comentario del Auditor:

Los comentarios del Concejo Municipal en su nota de fecha 7 de mayo de 2007,

confirman la deficiencia señalada.

v. coNcLUsóN

De conformidad al examen realizado, concluimos que la municipalidad de Santa Clara,

Departamento de San Vicente, por el período del 1 de mayo del 2006 al 31 de enero del

2007, realizí la percepción, registro, custodia y manejo de los recursos, con algunas
deficiencias que han afectado la administraciÓn municipal.

Este informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria practicado a
la Municipalidad de Santa Clara, Departamento de San Vicente, por el período del 1de
mayo del 2006 al 31 de enero del 2OO7; y ha sido elaborado para comunicarlo al
Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de la República.

San Vicente, 16 de Agosto de12007.

AUDITORIA
DOS, SECTOR MUNICIPAL.
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